


































































matrícula y porte del buque. 2.° El del capitan y el 
pueblo de su domicilio. 3.° El puerto de la carga y el de 
la descarga. 4.° Los nombres del cargador y del consig-
natario. 5.° La calidad, cantidad, número de bultos y 
marcas de las mercaderías. 6.° El flete y capa contrata-
das. Puede omitirse en el conocimiento de la desig-
nación del consignatario, y entenderlo á la orden.






























